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CONTRALORÍA ORAL. Cí-. .-\A
CONTRALORlA REGIONAL DÉ LA ARAUCANlA

RECEPCIÓN . TOMA •?= RAZÓN

ORIGINAL

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO

LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN N° 107 ~ZM

TEMUCO,
O 7 AGO. 2015

VISTOS:

a)

b)

c)

h)

La Resolución N° 103 de fecha 15/09/2014 con TR 26/09/2014, que aprueba las Bases
Administrativas Especiales, Especificaciones Técnicas de Obras de pavimentación y
aguas lluvias, itemizados, Presupuesto Oficial, Formularios y Planos, para el llamado a
Licitación de la Obra "EJECUCIÓN DE OBRAS DEL 23° LLAMADO PROGRAMA DE
PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA DE PROYECTOS SELECCIONADO DE LA LISTA DE ESPERA
AÑO 2013, COMUNAS DE VILCUN, CUNCO Y MELIPEUCO, DE LA REGIÓN DE LA
ARAUCANlA".

La Resolución N° 117 de fecha 20/10/2014 con Toma de Razón 06/11/2014 y
protocolizada con fecha 20/11/2014 por el Contratista adjudicado, que acepta y
contrata a la Empresa Ingeniería y Construcciones FRAMAR LTDA, para la ejecución
de la Obra "EJECUCIÓN DE OBRAS DEL 23° LLAMADO PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN
PARTICIPATIVA DE PROYECTOS SELECCIONADO DE LA LISTA DE ESPERA AÑO 2013,
COMUNAS DE VILCUN, CUNCO Y MELIPEUCO, DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANlA".

El informe N° 308-071 de fecha 10/06/2015, de la Sección de Ejecución Obras Viales y
Urbanas del SERVIU Región de la Araucanía, que recomienda al Director proceder a
la liquidación del contrato, por haberse verificado en primera instancia un atraso
superior al establecido en el Art. 82 del D.S 236/2002 de V y U y demostrar notoria
insolvencia económica, todo esto causales establecidas en el Art. 134 letn
del Decreto N° 236/2002 del MINVU, para realizar el término anticipado
con cargo al contratista y finalmente establece el TRATO DIRECTO
restantes según el Art. 3° del D.S 236/2002.

d) La Resolución N° 87 de fecha 02/07/2015 de este Servicio, Toma
Contraloría Regional de la Araucanía con fecha 27/07/2015, que aprueba e'
anticipado del contrato, con cargo para el contratista, citada en visto letr
conformidad a lo dispuesto en las letras b), d) y m) del artículo 134 del Decreto N°
236/2002 del MINVU.

e) El Oficio Ord. N° 2140 de fecha 22/07/2015, de este Servicio donde se solicita a la
Empresa Sociedad Constructora y Ensaye de Materiales Ltda. indicar su oferta
económica y plazo de ejecución para la contratación de la Obra "EJECUCIÓN DE
OBRAS DEL 23° LLAMADO PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA DE
PROYECTOS SELECCIONADO DE LA LISTA DE ESPERA AÑO 2013, COMUNAS DE VILCUN,
CUNCO Y MELIPEUCO, DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANlA".

f) La Carta de la Empresa SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y ENSAYE DE MATERIALES LTDA de
fecha 31/07/2015, donde acepta el monto para la ejecución de las obras en un plazo
de 90 días;

g) El Certificado de Inscripción vigente N° 99830 de fecha 28/07/2015 del RENAC y el
Formulario N° 1 de la Capacidad Económica Disponible de la Empresa Sociedad
Constructora y Ensaye de Materiales Ltda;

El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 270 de fecha 03/08/2015 del
Departamento de Administración y Finanzas del SERVIU Región de la Araucanía, que
certifica que la institución cuenta con el presupuesto para el año 2015 para el
financiamiento del saldo de obras a contratar;
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